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ResumenResumenResumenResumenResumen:

Ni los avances legales, ni las transformaciones políticas, han logrado de-
rribar las barreras invisibles que impiden el acceso de la mujer a los cen-
tros de poder, allí donde se toman las decisiones sobre las políticas pú-
blicas que afectan las vidas de las mujeres y las de sus familias. Una mayor
participación política de las mujeres garantizaría la inclusión de los temas
específicos en la agenda de decisiones. Si bien los patrones culturales de
la sociedad patriarcal tienen un peso importante en esta situación, aún más
determinantes pueden ser las instituciones, en particular el sistema y las
reglas electorales.  El trabajo se concentra en el análisis de los factores
relacionados con el sistema electoral que inciden en la participación y represen-
tación política de las mujeres.

 Palabras Clave Palabras Clave Palabras Clave Palabras Clave Palabras Clave: género y participación política, sistemas electorales, sis-
tema proporcional, poder local.
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AbstractAbstractAbstractAbstractAbstract

Neither legal advances, nor political transformations have been capable to
eradicate the imperceptible barriers closing the access of women to the power
centres, just where the decisions are made about public policies affecting
the life of women and their families. An increase in political participation of
women would be a guarantee for including specific themes in the agenda
of decisions. Although cultural patterns of patriarchal society carry on an
important weight on this situation, perhaps even more relevant could be the
institutions, particularly the electoral system and rules. This paper concentrates
on the analysis of factors related to electoral system which influence on political
participation and representation of women.
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system, Local power.



REVISTA VENEZOLANA DE ESTUDIOS DE LA MUJER

Junto a la sensación de avance que puede producirle a las muje-
res venezolanas las reformas recientes a la Constitución que expresa-
mente establecen la equidad de género en el ámbito de los derechos
políticos, también hay una gran frustración.  Ni los avances legales,
ni las transformaciones políticas, han logrado derribar las barreras
invisibles que impiden el acceso de la mujer a los centros de poder,
allí donde se toman las decisiones sobre las políticas públicas que
afectan las vidas de las mujeres y las de sus familias.

Para quienes todavía se preguntan en qué beneficia a la socie-
dad que las mujeres estén representadas en las asambleas legisla-
tivas u otros cargos públicos, podemos señalar que las mujeres que
entran a participar en estos órganos públicos, logran políticas más
acordes con los problemas y necesidades de las mujeres y de los
niños, aún cuando estas mujeres no vayan a las cámaras con una
estrategia de equidad de género. Entre los intereses que pueden compar-
tir y defender las mujeres que ocupan cargos públicos se incluyen
las políticas relativas a los permisos de maternidad, el acoso sexual,
la violencia doméstica, el financiamiento de investigación médica para
enfermedades que sufren fundamentalmente las mujeres, la legisla-
ción sobre la violación o el aborto, las condiciones para asegurar emba-
razos más seguros, o las políticas para ayudar a los pobres en los
países en desarrollo donde la mayoría de los pobres son mujeres (Blumberg
et al., 1995).  Estos temas afectan a las mujeres de todas las razas
y clases sociales y apenas recientemente es que se han comenzado
a ventilar como asuntos de  interés legítimo de las políticas públicas.
Por esta razón, la UNIFEM promueve lo que ha denominado “presu-
puestos sensibles al género” para lo que considera esencial que las
mujeres participen en la elaboración de los presupuestos (UNIFEM, 2004).

En América Latina, las mujeres tienden a identificar su acción
política con su identidad como madres, aún cuando no lo sean (Craske,
1999 p.242) por lo que sus primeras acciones como legisladoras sue-
len estar relacionadas con el bienestar de los niños y la maternidad.
Thomas (1994 p.104), encontró que en los Estados Unidos de América,
las mujeres y los hombres miembros de las cámaras legislativas de
los estados establecen prioridades distintas, y que esto es más notorio
cuando la proporción de mujeres en la cámara es mayor, pues en ese
contexto no tienen temor de defender posiciones claramente opuestas
a las de los hombres.  En estas situaciones, las mujeres están en
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mejores condiciones para resistir a las presiones de los hombres que
buscan que ellas se amolden a sus prioridades. Thomas también en-
contró que las representantes de los estados con mayor proporción
de mujeres introducían más legislación sobre temas de interés para
ellas, para los niños y las familias, que los hombres en esos mismos
estados, y que tenían más éxito en lograr que esa legislación se apro-
bara. En Holanda, un análisis sobre las diferencias entre los proyec-
tos de leyes introducidos por hombres y mujeres, concluyó que las
mujeres tendían a ocuparse más de los temas sociales –aunque mu-
chas mujeres llegaron a ser ministras de la defensa o de asuntos exte-
riores prominentes– y de defender los intereses particulares de las
mujeres. (Leijenaar, M., Niemoller, K., 1994 p.497).

Por todas estas razones, la Cuarta Conferencia de las Mujeres
en Beijing, resaltó la importancia de incluir más mujeres en las instan-
cias de poder político y de toma de decisiones sobre temas econó-
micos y sociales. La representación en los cuerpos legislativos es,
en este sentido, de primer interés, puesto que asegura que las muje-
res puedan proteger y expandir sus derechos.

Sin embargo, para lograr que se aprueben políticas de interés
específico de las mujeres, éstas necesitan contar con el apoyo numé-
rico de otras colegas. Por ello, lo prioritario es que un número sufi-
ciente de mujeres con influencia, credibilidad, experiencia y poder ac-
cedan a los cuerpos legislativos y de esa forma puedan acometer las
reformas necesarias para ampliar los derechos y oportunidades de
las mujeres y que se plasmen en leyes y en constituciones. Sin embargo,
la realidad es que en la mayoría de los países las mujeres ni siquiera
poseen el ingrediente principal para lograr con éxito los cambios, esto
es, una proporción suficiente de mujeres en las cámaras legislativas
para poder enfrentarse a los hombres, que temen perder poder con
algunas de las reformas. Este porcentaje “suficiente” se sitúa por con-
senso hoy en día en un 30% de mujeres en los cuerpos legislativos
o en posiciones alto nivel en la toma de decisiones, pues a partir de
esta proporción se considera que hay una masa crítica “suficiente”
para promover los cambios en las políticas públicas. Sin embargo,
la realidad es que las mujeres constituyen una minoría con represen-
tación inferior al 30%. En Venezuela, esta cifra no llega actualmen-
te ni al 10% en la Asamblea Nacional y 19,8% en los gobiernos loca-
les (de acuerdo a los resultados de las elecciones del año 2000).
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Si algo sabemos sobre los factores que influyen en la elección
de las mujeres, es que, si bien los patrones culturales de la socie-
dad patriarcal tienen un peso importante, aún más determinante pue-
den ser las instituciones, en particular el sistema y las reglas electo-
rales.  El impacto de los sistemas electorales en la elección de las
mujeres deriva de que dichos sistemas no son neutrales en cuanto
al efecto que tienen sobre los grupos que compiten por el poder político,
en particular sobre las mujeres. Las investigaciones sobre el tema
arrojan resultados que pueden ser útiles para generar estrategias de
reforma electoral que beneficien a las mujeres, más allá del estableci-
miento de cuotas, y también para alimentar las estrategias electorales
de las candidatas.

Tres hallazgos aparecen repetidamente en la literatura en rela-
ción al sistema electoral: que la representación proporcional (Castles,
1981, Darcy et al., 1994, Duverger, 1955, Rule, 1981, 1987, 1994),
las circunscripciones electorales de gran magnitud con muchos escaños
a elegir (Skjeie, L., Kolinsky, J. en Lovenduski, J., Norris, P., 1993)
y los partidos políticos de alcance nacional (Sainsbury, 1993), están
relacionados positivamente con la proporción de mujeres elegidas. En
cuanto a la eficacia de las cuotas, un arreglo institucional que se su-
pone favorece la inclusión de las mujeres en las listas de los parti-
dos, se ve seriamente afectada por otros factores institucionales, tales
como el tamaño de las circunscripciones o el tipo de lista que utili-
zan los partidos, tal como lo sugiere Jones (1998) en su análisis de
la Ley de Cupos Argentina.

Las probabilidades que tienen las mujeres de ser elegidas tam-
bién se ven afectadas por otras variables, tales como el lugar que
ocupan en las listas o los recursos de la campaña. Cuando estos re-
cursos escasean o cuando las mujeres ocupan lugares secundarios
en las listas, las candidatas tendrán mayores posibilidades de ganar
en los sistemas proporcionales, donde los votos que alcanzan tienen
mayores de posibilidades de convertirse en escaños. Además, ten-
drán más probabilidades si compiten en circunscripciones electorales
grandes y en partidos grandes, donde las posibilidades del partido
de obtener un tercer o cuarto escaño son mayores.

A su vez, los partidos políticos pueden estar más interesados
en nominar mujeres cuando el sistema es proporcional, ya que es el
partido y no el candidato quien recibe los votos. En cambio, para ase-
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gurarse el triunfo en un sistema mayoritario, el partido preferirá no
nominar mujeres a fin de evitar que las actitudes de los votantes inter-
fieran en los resultados (suponiendo que existe una brecha sexual
en lo referente al rol de la mujer en la política en nuestro país, tal
como lo sugirieron en su momento las encuestas de opinión pública
que sobre este tema se realizaron a raíz de la candidatura de Irene
Sáez a la presidencia1). En el caso de que los partidos tengan cuotas
para mujeres, lo más probable es que consideren nominarlas en cir-
cunscripciones pequeñas, donde el presupuesto es bajo y la cuota
de poder también lo es.

En definitiva, la fórmula electoral (mayoritaria o proporcional) por
sí sola no determina la elección de las mujeres. Como vemos, influye
el tamaño de la circunscripción, la posición que ocupan las candida-
tas en las listas de los partidos, el tamaño del partido y los recur-
sos de campaña, entre otros.

Veamos el caso del tamaño del partido. Hay sistemas electora-
les que fomentan la fragmentación de los partidos y en cambio hay
otros que la frenan. Mientras mayor sea el tamaño de las circunscrip-
ciones electorales, menor será el umbral de representación y mayor
será la proporcionalidad de la fórmula electoral (es decir, que la dis-
torsión entre el número de votos y de escaños que obtiene un partido
será reducida), menor el “umbral efectivo” (porcentaje de votos que
se necesitan para obtener un escaño adicional) y mayor el número
de partidos que esperamos que participen y/o ganen escaños. Por lo
tanto, el número efectivo de partidos electorales (partidos que obtie-
nen un número significativo de votos), y legislativos (partidos que ob-
tienen un número significativo de escaños), aumentará a medida que
aumenta el tamaño de la circunscripción y variará inversamente al
umbral de representación. Estas condiciones no sólo afectan los niveles
de apoyo de los electores, sino que tienen una influencia significa-
tiva sobre las decisiones estratégicas de los partidos y los candida-
tos. Las mujeres, por ejemplo, deben analizar qué pueden esperar
de acuerdo al tamaño del partido que las apoya o de acuerdo a las
posibilidades que tiene el partido de participar en la contienda y de
ganar escaños.

En los sistemas con fórmulas electorales proporcionales, con cir-
cunscripciones electorales para todo un área y con un umbral de repre-

1. Estudio de Temas Económicos. 4to. Trimestre de 1996. Consultores 21.
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sentación bajo, las mujeres pueden esperar mayor participación de
los partidos que cuando la fórmula es mayoritaria, en consonancia
con la regla de m+12. Debido a que los partidos grandes tienen la
posibilidad de ganar varios escaños en todos los distritos, eventual-
mente las mujeres que éstos postulan podrán salir electas en todos
los distritos, sea cual sea su tamaño, incluso si los partidos las  inclu-
yen en las posiciones no ganadoras de las listas.

Debido a que los partidos pequeños tienen mayores probabili-
dades de ganar escaños en un sistema proporcional que en uno mayo-
ritario, tendrán menor interés en encabezar las listas con mujeres.
En estos partidos, los hombres tenderán a monopolizar los pocos car-
gos disponibles. Cuando el sistema es proporcional, o cuando un por-
centaje de los cargos se elige en forma proporcional como es el caso
del  sistema venezolano, el tamaño de la circunscripción es un elemento
que debe ser tomado particularmente en cuenta por las mujeres que
compiten en los partidos pequeños. Estos partidos tienen la posibili-
dad de ganar más de un escaño en las circunscripciones grandes,
pero sus posibilidades se ven con frecuencia reducidas a un escaño
en las pequeñas que eligen tres representantes, por lo que los hom-
bres tratarán de situarse de primeros en la lista del partido, y las mu-
jeres verán sus oportunidades considerablemente reducidas. Cuando
las mujeres compiten en partidos pequeños, les favorece que las no-
minen en los distritos grandes, donde el partido tiene la posibilidad
de obtener más de un cargo.

Las investigaciones han mostrado repetidamente que las mujeres
que compiten en los partidos pequeños tienen muy pocas posibilida-
des de ser nominadas como candidatas y obtener escaños, sea cual
sea el sistema electoral, a menos que otros factores cambien, tales
como la cultura política o el poder de decisión de las mujeres den-
tro de los partidos, lo que se logra solamente si las mujeres se orga-
nizan para ejercer presión.

La mujer en el poder localLa mujer en el poder localLa mujer en el poder localLa mujer en el poder localLa mujer en el poder local

Para las mujeres, la política local es una importante entrada a
la dimensión política, pues proporciona un acceso potencialmente más
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fácil, debido a que tiende a ser menos competitiva, porque debido a
que hay menores intereses en juego que a nivel nacional o regional.
La competencia a nivel local proporciona un terreno adecuado para
reclutar y entrenar futuros líderes políticos y puede ser un importante
medio de entrada a la política, no sólo de las mujeres, sino de los
jóvenes. El estudio de las barreras que operan en los procesos elec-
torales locales, nos permite profundizar la comprensión de los pro-
cesos de democratización en general y del acceso de las mujeres a
cargos de representación política.

A pesar de que las mujeres también están sub-representadas al
nivel local, la política local es atractiva para las mujeres, por varias
razones: 1)  Se encuentra más cerca del lugar de residencia, por lo
que las mujeres pueden lograr un equilibrio entre lo personal y lo político
(Elshtain, J.B., 1981, Pateman, C., 1991, Phillips, A., 1991); 2)  Hay
menos competencia a este nivel (Andrew, C., 1991 p. 50); 3)  Los
costos de campaña son menores (Witt, L., Paget, K., 1994; Andrew,
C. 1991 p. 52); 4) A este nivel funcionan la mayoría de las organi-
zaciones sin fines de lucro en las que participan las mujeres (Arbo-
leda, M., 1993; Tardy, E. et al.,1996). Este último aspecto, junto a
los bajos costos de campaña, contribuye a reducir las barreras electo-
rales. 5) Cuando la política municipal se organiza alrededor de linea-
mientos no partidistas, las mujeres pueden evitar las limitaciones que
imponen los partidos políticos (Vengroff, R., y Gidengil, E., 1997; Andrew,
C., 1991; Brodie, J., 1985). Estos cinco elementos pueden explicar
la razón por la cual hay muchas más mujeres a nivel municipal que
en cualquier otro nivel gubernamental.  Sin embargo, en ningún país
las mujeres han sobrepasado el límite del 40% de todas las posicio-
nes de concejales o alcaldes, y esto sólo en algunos de los países
del norte de Europa (UNDP, 1999 pp.60-63), lo que confirma que las
barreras también operan a este nivel.

Las elecciones locales en Venezuela: lecciones paraLas elecciones locales en Venezuela: lecciones paraLas elecciones locales en Venezuela: lecciones paraLas elecciones locales en Venezuela: lecciones paraLas elecciones locales en Venezuela: lecciones para
una estrategia electoraluna estrategia electoraluna estrategia electoraluna estrategia electoraluna estrategia electoral

El presente estudio se realizó con base en las cinco elecciones
locales que tuvieron lugar en  Venezuela en 1984, 1989, 1992, 1995
y 2000, y comprobó que el tamaño de la circunscripción electoral, la
fórmula electoral, la proporcionalidad del sistema y el umbral de repre-
sentación, tienen, al igual que en otros países, un efecto en las de-
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cisiones estratégicas de los partidos y de los votantes que ejercen
influencia en la nominación y elección de las mujeres.

Las elecciones locales de 1984Las elecciones locales de 1984Las elecciones locales de 1984Las elecciones locales de 1984Las elecciones locales de 1984

El año 1984, con un sistema proporcional de circunscripciones
plurinominales y una alta concentración del voto (91.9%) en manos
de los dos grandes partidos AD y Copei, presentó las condiciones óp-
timas para la elección de un número y proporción importante de mu-
jeres, en particular de las nominadas por estos dos partidos. Las mu-
jeres que compitieron en los municipios más grandes también resul-
taron favorecidas, debido básicamente a que en estos municipios la
proporcionalidad era mayor. El total de mujeres concejales electas
fue de 355 de un total de 1592 concejales a elegir, esto es el 22.3%,
lo cual supuso un gran salto si lo comparamos con el 14% de las elec-
ciones del año 1979, cuando las elecciones a Presidente, miembros
del Congreso, Asambleas Legislativas de los Estados y Concejos Muni-
cipales se realizaban el mismo día, en un solo acto electoral, y esta-
ban altamente centralizadas y controladas por la élite masculina de
los dos principales partidos.

En el año 1984, en todas las circunscripciones, sin importar su
tamaño, las mujeres de AD sobrepasaron por 8 puntos la cuota del
20% establecida por el partido el mismo año de 1984, a pesar de que
el reglamento interno del partido no sancionó esta cuota sino muchos
años después. Cuando el sistema es proporcional con listas cerra-
das, es el partido y no los votantes los que pueden discriminar o apo-
yar a las mujeres, por lo que es particularmente relevante que las
mujeres estén organizadas para asegurar su inclusión en las listas
del partido. Podemos atribuir el logro de la cuota en AD a la mejor
organización de las mujeres de ese partido con respecto a las de otros
partidos. Aunque esto no garantizaba que las incluyeran en los pues-
tos salidores de las listas, elaboradas éstas por los comités regiona-
les con la frecuente imposición de nombres por parte del CEN3, el
hecho de que sobrepasaran la cuota sugiere que este arreglo electo-
ral no limitó a las mujeres a la cuota establecida, ni estableció un
límite superior relativo a los cargos que podían obtener. Debido a que
no fue posible obtener las listas tal como las presentaron los parti-
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dos políticos, no pudimos verificar empíricamente el posible efecto
de la posición de las mujeres en las listas de los partidos.

El hecho de que salieran electas 28% de las mujeres de AD, 8%
por encima de la cuota, sugiere dos cosas.  En primer lugar, sugiere
que en los sistemas proporcionales con listas cerradas, las cuotas
pueden ser sobrepasadas y no representan necesariamente un límite
superior con relación al número de escaños que pueden obtener las
mujeres, tal como argumentaron en su momento las mujeres del par-
tido social cristiano COPEI para oponerse al establecimiento de cuotas
en su partido. Tanto en la Argentina como en Noruega, las cuotas
han significado una “puerta de entrada” para que las mujeres de los
partidos rápidamente alcancen y hasta sobrepasen el límite de la cuota.
En Argentina, a raíz de la Ley de Cupos, las mujeres pasaron de ser
el 4.2% durante el período de 1983-1991 al 27.7% en las elecciones
de mayo de 1995 (Jones, M., 1996). En Noruega, ningún gabinete minis-
terial ha tenido menos del 40% de mujeres desde 1986 (Skjeie, L.,
en Lovenduski y Norris, 1993 p. 230).

Con todo, la elección de mujeres mediante cuotas puede indi-
car algo muy distinto: que las mujeres acaban siendo elegidas en for-
ma simbólica, para hacer ver que están representadas y así cumplir
con la agenda de equidad que proponen los grupos de mujeres tanto
dentro como fuera de los partidos. Como resultado, se termina por
formar un techo, por encima del cual no se eligen más mujeres, y esto
independientemente del tamaño de la circunscripción electoral. En el
caso de AD puede indicar lo segundo, esto es, que existía un techo
ligeramente mayor a la cuota que limitaba el número y porcentaje de
mujeres que podían aspirar a la elección. Esto lo comprobaremos más
adelante cuando examinemos las elecciones de 1992, para las cuales
disponemos del número de candidatas que se presentaron, casi a la
par que el de los hombres, lo que sugiere que la baja representación
que encontramos repetidamente a lo largo de los años no es por falta
de candidatas disponibles, sino por las barreras internas de los parti-
dos y por las características de los arreglos electorales.

El caso de las mujeres del MAS es ilustrativo de los resultados
para un partido pequeño. El partido, a pesar de tener como presidenta
a una mujer tan luchadora como Argelia Laya, nunca cambió en forma
sustantiva la composición netamente masculina del directorio del par-
tido. Los hombres del partido escogían a las candidatas de entre mu-
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jeres que conocían (y no a las que habían participado en talleres de
política organizados por la secretaría femenina) para poderlas contro-
lar y las proponían para que compitieran en aquellas circunscripcio-
nes para las cuales no tenían candidatos con los cuales llenar las
listas, o bien, en circunscripciones perdedoras4. El resultado en esas
elecciones fue muy limitado para las mujeres del MAS, pues obtuvie-
ron escaños en tan sólo tres circunscripciones pequeñas, frente a las
28 del mismo tamaño que eligieron a hombres de su partido.

La proporción promedio de mujeres en relación a los hombres
fue, en todos los municipios de aproximadamente 1 mujer por cada
3 hombres. Tan sólo en 17 municipios, las mujeres alcanzaron o supe-
raron el 50% del total de los concejales masculinos, y esto lo lograron
en los municipios más pequeños, con presupuesto mas bajo y menor
poder. No es de extrañar que en tan sólo 10 municipios (5% del total)
se eligieran mujeres de los partidos pequeños, frente a los 60 (30%
del total) en los que se eligieron hombres de estos mismos partidos.
Tanto los hombres como las mujeres de estos partidos pequeños obtu-
vieron el único escaño que ganó su partido en ese municipio. Es fácil
imaginar a los dirigentes masculinos de los partidos pequeños, cono-
cedores de dónde estaban los votos del partido, peleándose a den-
telladas por ser los primeros en las listas y proponiéndole a las mujeres
un primer lugar en aquellos municipios donde sabían que nunca el
partido ganaría ni un solo escaño.

Otro aspecto a considerar en las elecciones, como menciona-
mos anteriormente, es el peso de la representación de las mujeres
en los concejos municipales, puesto que en los cuerpos legislativos,
la presión de un número razonable de sus integrantes puede ser deter-
minante para que un tema de discusión se incluya en la agenda. Es
poco probable que una mujer concejal, por sí sola, pueda promover
una legislación con la finalidad de favorecer a las mujeres. En 1984,
en la mayoría de los concejos municipales venezolanos (en el 79%,
para ser más precisos), las mujeres no llegaban a constituir un tercio
de la cámara y en cambio los hombres eran mayoría en el 98.5% de
ellos. En conclusión, no solamente se escogieron menos mujeres que
hombres, sino que su representación fue simbólica y con muy pocas
posibilidades de hacer planteamientos como grupo.
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Las elecciones locales de 1989Las elecciones locales de 1989Las elecciones locales de 1989Las elecciones locales de 1989Las elecciones locales de 1989

En las elecciones de 1989, el sistema pasó a ser de representa-
ción proporcional  preferencial de listas abiertas, lo cual permitió a
los electores dos opciones: o votar por la lista tal como la presenta-
ban los partidos (como era la costumbre) o seleccionar a sus candi-
datos por el nombre, con la opción de escogerlos en forma cruzada,
es decir, de entre las diferentes listas presentadas por los partidos.
El sistema acabó dándole tanto a los electores como a los partidos
la posibilidad de discriminar en contra de las mujeres. Los partidos,
porque podían incluir a las mujeres ubicándolas en los puestos más
bajos de las listas.  Los votantes, porque también podían discriminarlas,
aunque sus nombres aparecieran en los primeros lugares de la lista,
ya sea no votando por mujeres (por principio) o por razones estraté-
gicas de economía del voto, pensando que la mayoría de las perso-
nas no votarían por ellas. En estas elecciones de 1989, del total de
1963 concejales elegidos, 335 o el 17% fueron mujeres, es decir, 5.3%
menos que en la elección anterior.  Veamos de qué manera se com-
portó el voto preferencial en relación a las mujeres de los dos gran-
des partidos: en AD 23% (68 de 298 escaños) de los votos preferen-
ciales fueron para las mujeres, y en COPEI, 21% (esto es, 30 de los
143 que obtuvo el partido). Estos resultados no significan necesaria-
mente que las mujeres hayan sido escogidas por sus nombres en las
boletas electorales. Mas bien, podría indicar que cuando las mujeres
están en los puestos más bajos de las listas, la única forma para ser
elegidas es que obtengan algunos votos en las listas abiertas. Debido
a la forma en que los escaños son distribuidos entre los candidatos,
si un candidato fue elegido de las dos formas (por lista y por voto
preferencial), se le considera electo por la lista y el escaño preferen-
cial pasa al siguiente candidato en el número de votos, con lo cual
alguien debajo de la lista pudiera salir elegido. Si los votantes hubieran
votado por las mujeres en las listas abiertas, el número total de mujeres
electas hubiera sido mayor y no menor que en 1984. En cuanto al
voto por lista, ambos partidos eligieron un número similar de mujeres
en esta parte del voto. COPEI incrementó tanto el número (de 38 a
135) como el porcentaje (de 12 a 17%) de mujeres que ganaron y
consiguió el 40.7% de todos los escaños ganados por las mujeres,
en contraste con el 13% en la elección anterior, esto a pesar de no
tener una cuota de género en las listas del partido.  En el caso de
AD, el partido consiguió mayor número de mujeres electas, aunque
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el porcentaje (19.4%) estuvo por debajo de la cuota de género de 20%.
Con la reforma, las mujeres de los partidos pequeños obtuvieron me-
nos del 3% de los cargos, con un total de 11 escaños.

También la influencia de las mujeres como grupo disminuyó en
esta elección, pues en los concejos municipales el promedio fue de
1 mujer por cada 5 hombres. En 58% de las ciudades pequeñas, que
elegían a 5 concejales, no se eligieron mujeres. Tan sólo en tres con-
cejos las mujeres representaron más de la mitad de los concejales...
y estos fueron municipios pequeños, con una población promedio de
13.300 habitantes. Donde no hay poder... están las mujeres!!

Las elecciones locales de 1992Las elecciones locales de 1992Las elecciones locales de 1992Las elecciones locales de 1992Las elecciones locales de 1992

La reforma del año 1992 introdujo por primera vez la elección
de Concejales en circunscripciones uninominales utilizando un sis-
tema mixto que combinaba 2/3 de pluralidad (66.66%) con 1/3 de repre-
sentación proporcional (33.44%) con distribución D’Hondt de los can-
didatos de acuerdo al mayor número de votos obtenido en todo el mu-
nicipio, conocido como sistema de representación proporcional perso-
nalizada. Esto le dio a la pluralidad un peso predominante sobre la
proporcionalidad.  La pluralidad en circunscripciones uninominales tien-
de a producir la sub-representación de las minorías y particularmente
de los partidos medianos distribuidos nacionalmente, y también tien-
de a producir la sobre-representación de los partidos mayoritarios,
creando mayorías fabricadas (Lijphart, 1994 pp.10-11; Molina, E., 1996).

Debido a que el sistema se alejaba del sistema proporcional, an-
ticipamos que el número y proporción de mujeres disminuiría con res-
pecto a las elecciones anteriores. Sin embargo, los resultados fueron
otros, pues se pasó de 336 mujeres que representaron el 17% de los
escaños en 1989, a 415 mujeres que representaron el 20% de ellos
en 1992. Podemos explicar este resultado examinando uno de los ele-
mentos particulares del sistema electoral que se modificó con esta
elección, esto es, el tamaño de las circunscripciones electorales, lo
que equivale a la nueva subdivisión del territorio electoral y que se
relaciona directamente con el escrutinio, o sea, con la adjudicación
de los escaños. En la elección de 1992, el tamaño promedio de los
municipios se incrementó de 7.3 a 7.5.  En la nueva delimitación te-
rritorial para las elecciones, se crearon nuevos municipios a partir de
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la división de doce municipios de diferentes tamaños cuya población
había aumentado.

Confirmamos en nuestra investigación que en cada nuevo mu-
nicipio creado, se eligió una o dos mujeres de uno o de ambos par-
tidos AD y COPEI, pero no más de dos, lo que sugiere la existencia
del efecto de lo que las mujeres norteamericanas llaman el tokenism
(que pudiéramos traducir como el efecto de una acción simbólica),
es decir, de una forma particular de segregación, relativa al hecho
de que cuando las mujeres son admitidas en un feudo previa y exclu-
sivamente masculino, experimentan un estatus secundario o margi-
nal debido a que se las mantiene en minoría y en una posición de
desventaja.  En el caso que nos ocupa, las mujeres salieron favore-
cidas cuando no hubo un hombre compitiendo por la reelección, pero
su ventaja se limitó a uno o dos escaños (pero no más de dos) sin
importar el tamaño del municipio.  La variación de tamaño de los munici-
pios que no se dividieron, sino que crecieron, también favoreció a una
o dos mujeres como máximo en cada uno de los dos partidos analiza-
dos.  En total, de los 60 nuevos escaños que obtuvieron los dos gran-
des partidos, el 40% (24 escaños) fueron para las mujeres.  Como
vemos, este porcentaje duplica el promedio total de mujeres en las
elecciones (20%), lo que nos lleva a concluir que las mujeres tienen
una puerta de entrada en los municipios de nueva creación, o lo que
es lo mismo, donde no hay hombres compitiendo por la reelección.
Al mismo tiempo, esa entrada está limitada por la posición de desven-
taja de las mujeres dentro de los partidos y en la cultura patriarcal
de la sociedad que influye en los votantes.

En resumen, aunque se esperaba que la introducción de las cir-
cunscripciones uninominales reduciría el número y porcentaje de mu-
jeres elegidas en relación a la elección previa de tipo proporcional
personalizada, la creación de nuevas circunscripciones electorales y
el aumento del tamaño de otras ayudó a que las mujeres ganaran unos
pocos escaños adicionales, que explican el aumento general de la repre-
sentación de las mujeres en 1992.

Las elecciones locales de 1995Las elecciones locales de 1995Las elecciones locales de 1995Las elecciones locales de 1995Las elecciones locales de 1995

El sistema electoral del año 1995 se mantuvo igual al de 1992,
pero modificó la forma de adjudicación de escaños en el tercio propor-
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cional al elegir a los candidatos de acuerdo a la proporción de votos,
en lugar del número de votos, obtenidos en su circunscripción. La inten-
ción fue la de eliminar la ventaja que tenían los candidatos que com-
petían en las circunscripciones grandes con respecto a los que lo ha-
cían en las de menor población, y que les daba mayor ventaja sobre
los cargos proporcionales. Además el CNE estableció un número máxi-
mo de escaños que podía ganar un partido.

Esperábamos que este sistema aumentaría ligeramente el número
de mujeres electas, sobre todo por los partidos grandes, pero los resultados
generales fueron negativos. El declive de los dos partidos AD y COPEI,
tuvo un efecto considerable en las candidaturas femeninas, que se
redujeron de 28% en 1992 a 19% en 1995 y en consecuencia tam-
bién se redujo el número y porcentaje de las mujeres electas en rela-
ción a los hombres, pasando de 19.4% en 1992 a 17.8%  (ó 424 muje-
res) en 1995.  En esta ocasión como en la anterior, una mayor propor-
ción de mujeres de los partidos ganó por el voto lista  frente al voto
uninominal.

Las elecciones locales de 2000Las elecciones locales de 2000Las elecciones locales de 2000Las elecciones locales de 2000Las elecciones locales de 2000

Cuando Hugo Chávez Frías ganó la elección presidencial de 1998,
la mayoría de los alcaldes y gobernadores ya habían cumplido su pe-
ríodo de gobierno, por lo que se suponía que en el mismo acto elec-
toral además de escoger al Presidente y a los integrantes del Con-
greso Nacional había que elegir a gobernadores, diputados a las asam-
bleas legislativas regionales, alcaldes y concejales, esto es 6.500 car-
gos. Sin embargo, estas elecciones, salvo las de Presidente y miem-
bros del Congreso Nacional, se pospusieron.

Las elecciones de concejales que tuvieron lugar el 3 de diciem-
bre del 2000, se produjeron en un ambiente de grandes transforma-
ciones políticas e institucionales que afectaron a todas las institucio-
nes del país e incluyeron al sistema electoral. La Comisión Legisla-
tiva Nacional que sustituyó en forma provisional al depuesto Congreso
Nacional, aprobó los mecanismos para las elecciones del 2000 que
re-legitimaron a Hugo Chávez en la Presidencia de la República, toda
vez que la nueva Constitución de 1999 llamaba a nuevas elecciones.
En 1999, un decreto del Tribunal Supremo de Justicia separó las elec-
ciones en dos. Una, la llamada mega-elección, para elegir al presi-
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dente, representantes a la Asamblea Nacional, gobernadores, miem-
bros de las Asambleas Legislativas y alcaldes, y una segunda para
elegir los concejales municipales y las juntas parroquiales. En Enero
de 2000, la Asamblea Nacional Constituyente estableció las nuevas
reglas electorales para las elecciones municipales, que quedaron plas-
madas en el Estatuto Electoral del Poder Público. Los principales cam-
bios incluyeron la reducción del número de habitantes requeridos para
conformar los municipios de distinto tamaño, así como la eliminación
de los distritos metropolitanos de más de 13 concejales. En consecuen-
cia, hubo una reducción del tamaño promedio de las circunscripcio-
nes electorales La fórmula también cambió, pues aunque se mantuvo
un sistema que combinaba la representación por lista y nominal, las
proporciones cambiaron, aumentándose a 40% el porcentaje de conce-
jales a ser elegidos por lista. En vez de un solo voto al candidato de
preferencia (que servía para contabilizar los votos al partido, que des-
pués se utilizaban para escoger los concejales por lista) en circunscripcio-
nes uninominales, el sistema introdujo el doble voto en dos tipos de
circunscripciones. De esta forma, se podía votar por uno o varios candi-
datos en las circunscripciones nominales o plurinominales (tantos vo-
tos como candidatos a elegir en cada circunscripción) y se podía igual-
mente votar para elegir por la lista cerrada del partido o de grupos
de electores, teniendo a todo el municipio como distrito electoral. Otra
innovación fue la que otorgó a los ciudadanos organizados la posibi-
lidad de presentar listas de candidatos.  Los candidatos podían postu-
larse a ambas votaciones, nominal y por lista, y si un candidato o
candidata salía electo o electa en ambas, se consideraba electo o
electa nominalmente y la lista se rodaba al candidato siguiente. Ade-
más, si una candidata o candidato era electa o electo por el voto no-
minal y el partido que había nominado no obtenía votos en las listas,
la candidata de todas formas era considerada electa en la elección
nominal.

Esta nueva modalidad, aún vigente, tuvo consecuencias en tér-
minos del voto estratégico de los votantes y de las decisiones de las
èlites de los partidos que iban a favorecer al partido MVR, pero tam-
bién, si bien en menor medida a AD y a las mujeres de estos dos partidos.
Hay que recordar que el MVR, sin contar con sus alianzas con otros
partidos favorables al gobierno, obtuvo cerca de un millón ochocien-
tos mil, que superó si sumamos las alianzas, los dos millones de votos,
pero que el partido que le siguió en votos fue AD, con cerca de sete-
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cientos cincuenta mil votos, lo que supuso más del triple de votos
que el partido que le siguió en votos. Utilizamos la comparación entre
estos dos partidos por ser AD un partido con una tradición de organi-
zación femenina y por contar con una cuota de mujeres en las listas
del partido del 20% desde el año 1985.

En número, las mujeres del MVR obtuvieron 143 escaños, es decir,
el 16,8% de los escaños de su partido, mientras las del partido AD
obtuvieron  99 escaños equivalentes al 19% de los escaños del partido.
Sin embargo, podemos asegurar que a pesar de que el porcentaje
de mujeres total aumentó de 17% a 18%, este es un aumento relativa-
mente pequeño, si tomamos en cuenta que el sistema favorecía a las
mujeres de los partidos grandes, y como hemos dicho, en particular
a las mujeres del MVR, por lo que aunado a un discurso de igualdad
de género, podría haberse esperado un incremento mayor.

Debido a que este es el sistema vigente, conviene analizar cuá-
les son los elementos del sistema que favorecen o establecen obs-
táculos a las mujeres y las estrategias que éstas pudieran seguir de
cara a las próximas elecciones municipales del 2004.

En primer lugar hay que tomar en cuenta que desde el punto de
vista de la estrategia del voto, los votantes pueden votar, en la parte
nominal de la elección, por los candidatos del partido de su preferen-
cia, aún cuando este partido no tenga las posibilidades de ganar la
elección. Al mismo tiempo, pueden decidir votar por su partido en la
parte proporcional, con la esperanza de que su partido obtendrá al
menos alguno de los escaños proporcionales. Debido a que ahora los
votantes pueden escoger más de un candidato en la parte nominal,
pueden tomar la decisión de dar su voto a una mujer del partido de
su preferencia, dado que pueden otorgarle otros votos a los candida-
tos masculinos del mismo partido. Así, en las elecciones del 2000,
las mujeres del MVR obtuvieron 80 (15,8%), escaños, en la parte no-
minal de la elección, y 63 escaños (18,2%) por el voto lista. La diferen-
cia de porcentajes fue menor en AD (19,8%, 48 concejalas electas
por lista, y 18,3%, 51 electas en la parte nominal). El aumento del
voto proporcional de 34% a 40% hace más factible que el partido de-
cida incluir algunas mujeres en las listas y que estas ganen, aún cuan-
do las coloquen en puestos no salidores de las mismas, pero dado
que el sistema da la posibilidad de escoger varios candidatos nominal-
mente también las mujeres pueden ganar en la parte nominal del voto.
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Esto ocurre debido a que el votante no tendrá el temor que al darle
el voto a una mujer esto le reste al partido posibilidades de ganar.

Hay que recordar que en el año 2000, el MVR y sus aliados utili-
zaron el recurso del llamado Kino (la lista de candidatos que se ela-
boró desde la presidencia para asegurarles el voto de sus partida-
rios), de manera que el MVR se presentaba con candidaturas únicas
junto a sus aliados, frente a una oposición fraccionada. Podemos supo-
ner que en la confección de estas listas no hubo una cuota para las
mujeres ni una participación de éstas, puesto que el porcentaje de
mujeres que el partido incluyó como candidatas fue de 17,6%, casi
lo  mismo que el partido de su competencia, AD, donde el 17,7% de
los candidatos presentados por el partido fueron mujeres. Un mayor
porcentaje le correspondió a las mujeres que compitieron como candi-
datas nominales en el MVR (31,65%), aunque siempre por debajo de
las que incluyó el partido AD (35,3%), pero también es en este tipo
de candidatura nominal donde las mujeres se llevaron la peor parte,
pues como ya se señaló más arriba, la proporción de mujeres electas
nominalmente fue de 15,8% del total de concejales electos nominal-
mente por el MVR, frente al 18,3% en AD.

En las próximas elecciones puede esperarse una estrategia si-
milar de voto por parte de las élites del partido y de los votantes, por
lo que, de todos los partidos, serán las mujeres del MVR las que se
verán favorecidas en esta elección.  Lo que sin embargo podemos
observar, es que a pesar de que el MVR tiene un discurso a favor de
la inclusión de género, las mujeres de ese partido obtuvieron la menor
representación, tanto en términos numéricos (con 143 mujeres elec-
tas), como en proporción a los hombres (17,5%) que la que obtuvie-
ron las mujeres de AD en el año 1984, cuando alcanzaron la cifra de
299 concejalas que representaban el 28,4% del total de concejales
electos. Esto puede llevar a la reflexión de que el obstáculo principal
que enfrentan las mujeres sigue siendo la cultura machista de los hom-
bres del partido, pero también la falta de organización de las mujeres
en el interior de los partidos y la carencia de una alianza interparti-
dista de las mujeres con una estrategia común de género. Esto es
particularmente notorio en los partidos de la alianza pro gobierno, don-
de la dirección del partido ha impuesto una línea única que las mu-
jeres acatan porque de nuevo se plantea, al mejor estilo de los par-
tidos comunistas estalinistas, que primero habrá que lograr la revo-

65

LA  ESTRATEGIA  ELECTORAL DE LAS MUJERES ANTE LAS ELECCIONES MUNICIPALES DEL 2005



REVISTA VENEZOLANA DE ESTUDIOS DE LA MUJER

lución y luego vendrán las demandas de las mujeres. Si las cosas
se mantienen igual, podemos esperar que el empoderamiento de las
mujeres dentro de los partidos y las funciones públicas tendrá que
seguir esperando.

ConclusiónConclusiónConclusiónConclusiónConclusión. ¿Qué nos dice la experiencia venezolana sobre los
arreglos electorales que favorecen a las mujeres que se presentan
como candidatas?

Las mujeres tienen más probabilidades de ser elegidas si se en-
cuentran en una de estas circunstancias:

1) Si compiten en sistemas proporcionales o en la sección pro-
porcional (voto lista) en los sistemas mixtos

2) Si compiten en partidos de alcance nacional o partidos gran-
des

3) Si se postulan en circunscripciones electorales de mediana
magnitud (que eligen 9 o más concejales)

4) Si se postulan en listas de partidos pequeños, pero asegu-
rándose que son nominadas en circunscripciones grandes
(de 11 o 13 concejales).

5) Si se postulan en circunscripciones recién creadas o que
aumentaron de tamaño (que eligen más concejales en esta
elección).

6) Y si la elección es uninominal la fortaleza radica en: iden-
tificar las circunscripciones donde el partido espera ganar,
lo cual se logra analizando una variedad de factores: la compo-
sición de los votantes y de los partidarios; la historia del
voto en ese municipio, la abstención. Sólo hay un camino:
organizarse y buscar fondos de campaña.

7) Las cuotas favorecen, pero no son suficientes. La lucha es
por el tipo de municipio donde debe ser postulada y por el
lugar en la lista.

8) Tan importante como ser elegida es tener fuerza como grupo
en el municipio. Pero en Venezuela las mujeres sólo son
mayoría en los municipios pequeños, donde el presupuesto
es bajo!
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9) Por eso: si se postula en un municipio pequeño donde el
presupuesto es bajo y el poder también... sus probabilida-
des de ganar aumentarán!!

10) Y por último, no espere ganar si el sistema es preferencial
con listas abiertas. Espere lo peor: la discriminación del par-
tido y de los votantes.
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